
Sr. Santiago Cantón, 
Secretario Ejecutivo de la CIDH
Sra. Catalina Botero Marino, 
Relatora Especial de la CIDH para la libertad de 
expresión
Sr. Frank La Rue Lewy, 
Relator Especial de la ONU para la libertad de 
expresión.
Sra. Margaret Sekaggya, 
Relatora Especial de la ONU sobre defensores 
de los derechos humanos

Lima, París, 14 de enero de 2009

Estimadas Señoras, estimados Señores,

La Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH) y sus organizaciones miembro en el 
Perú, la Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH) y el Centro de Asesoría Laboral del Perú 
(CEDAL) se dirigen  respetuosamente  a Ustedes  a  fin de llamar  su atención  sobre las recientes 
medidas  tomadas  por  las  autoridades  peruanas  en  base  a  su  legislación  antiterrorista  y  que 
constituyen una seria amenaza para la libertad de expresión.



1/  Orden  de  aprehensión  en  contra  de  13  líderes  de  la  oposición  por  supuesto  delito  de 
terrorismo y citación policial al periodista que reveló información sobre un plan reservado del 
gobierno para proceder a su detención

A finales de diciembre del 2008 se confirmó, de forma extra oficial,  la emisión,  a mediados de 
noviembre del 2008, de una orden de detención en contra de 13 líderes de la oposición por supuesto 
delito de terrorismo.

Esta orden de « detención preliminar » está dirigida en contra de Alberto Moreno Rojas del Río, 
Nicolás Olmedo Auris Melgar, Carlos Gerardo Benavides Caldas, Jorge Luis Jaime Cárdenas, Julio 
Isaías Céspedes Olórtegui, Yen Amadeo Campos Cuadrao, Luis Gastón Marquina Hernández, Luis 
Alberto Benites Jara, Eder Gerardo Cava, Jacinto Cunia García, Renán Raffo Muñoz, Rogger Abel 
Taboada Rodríguez y Felícita Cueva Capa - todos dirigentes políticos y sociales de la oposición. Se 
los acusa de delito de terrorismo y colaboración con el terrorismo, en conexión con el caso Roque 
Gonzales  (actualmente  en  libertad  y  que  estuvo  detenido  hasta  el  18  de  diciembre  último  por 
supuestos vínculos con la FARC) y las embajadas de Venezuela y Cuba. 

Cabe destacar  que los documentos  oficiales  relacionados  con esta  orden de aprehensión se han 
mantenidos  secretos y que no se ha permitido ningún acceso a la información sobre la  cual  se 
basaría esta acusación, ni siquiera a las personas objeto de esta orden, ya que, según las autoridades, 
esta información es “reservada”.

La apertura de una investigación en contra de esas 13 personas fue revelada en el mes de noviembre 
del 2008 por el diario LA PRIMERA mediante publicación de parte de un documento secreto de la 
Dirección Nacional contra el Terrorismo (DIRCOTE). En este documento se menciona también a 
Ollanta Humala, líder del Partido Nacionalista y ex candidato a la Presidencia que compitió con 
Alan García en las elecciones del 2006.

El 7 de enero del 2009 la FIDH publicó una carta abierta a los Ministros de la Justicia y del Interior 
del Perú para denunciar estos hechos (la adjuntamos a la presenta carta) y pedir el respeto de los 
derechos a la libertad de expresión y a un debido proceso. Se pidió también la derogación de los 
Decretos Legislativos N° 982, 983, 988 y 989 del 22 de julio del 2007, que constituyen el marco 
legal sobre el cual está basada la orden de detención, y que consideramos amenazan, entre otras, a la 
libertad de expresión. 

Al día siguiente se informó que el periodista Raúl Wiener, jefe de la Unidad de Investigación del 
diario « La Primera », quien destapó la información en el mes de noviembre, fue citado para este 
miércoles 14 de enero para que rinda una manifestación por la comisión de un supuesto « delito 
contra la tranquilidad pública-terrorismo ». En la notificación se le advirtió que esta notificación 
tiene carácter de « reservada » y que por lo tanto « guarde la debida confidencialidad y reserva, bajo 
apercibimiento de incurrir en infracción penal ».

Por otro lado,  la semana pasada,  cuatro de los 13 dirigentes objeto de una orden de « detención 
preliminar »,  también  fueron  citados  para  la  DIRCOTE:  Yen  Amadeo  Campos  Cuadrao,  Luís 



Alberto Benítez Jara (para el 17 de enero de 2009), Luis Gastón Marquina Hernández (para el 16 de 
enero) y Jacinto Cunia García (para el 22 de enero). 

2/ Orden de continuar investigando por terrorismo a defensores del medioambiente

En un comunicado de prensa del 3 de abril  del 2008, el Observatorio para la Protección de los 
Defensores de Derechos Humanos, programa conjunto de la Federación Internacional de Derechos 
Humanos (FIDH) y de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), había expresado su 
preocupación y su rechazo en cuanto a la denuncia por “delito de terrorismo y otros” contra 24 
dirigentes  campesinos,  autoridades  locales e integrantes  de ONG ambientalistas1 hecha el  24 de 
marzo de 2008 por parte de la Asociación Civil Frente de Unidad de la Comunidad Campesina de 
Segunda y Cajas2.

Estas personas habían convocado una consulta vecinal el 16 de septiembre de 2007 acerca de la 
pertinencia del asentamiento de la compañía minera Río Blanco Cooper S.A. en la comunidad de 
Segunda y Cajas, en la provincia de Ayabaca, Piura (al norte del Perú), para que,  en conformidad 
con lo previsto por el Convenio N°169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
Pueblos Indígenas y tribales en países independientes, ratificado por el Perú en 1994, se consultara a 
los  pueblos  afectados  directamente  por  esas  actividades  mineras  que  podrían  tener  graves 
consecuencias ambientales, sociales y económicas sobre sus comunidades.

En el mes de Noviembre del 2008, el caso fue archivado. Sin embargo, hace unos días, y tras una 
apelación por parte de los denunciantes, el Fiscal Superior dictaminó que el caso de estos defensores 
del medio ambiente sea transferido a la Dirección contra el Terrorismo - DIRCOTE - PIURA, para 
continuar con las investigaciones, en contra de esas personas. y eventualmente, denunciar el caso 
ante  el  poder  judicial.  Se  sabe  ahora  que  la  medida  versa  no  solamente  en  contra  de  los  24 

1El Sr.  Javier Jahncke Benavente, miembro de Fedepaz / Red Muqui, la Sra. Julia Cuadros Falla, miembro de la 
CooperAcción / Red Muqui, el Sr.  Juan Aste Daffós, del Grupo Andes / Red Muqui, el Sr.  Nicanor Alvarado, del 
Vicaría del Medioambiente y del Vicariato Apostólico de Jaén, el Sr. Carlos Martínez Solano, Alcalde Provincial de 
San Ignacio  y Presidente del  Frente  por  el  Desarrollo  Sostenible de la  Frontera  Norte  del  Perú (FDSFNP),  el  Sr. 
Humberto  Marchena,  Alcalde  Provincial  de  Ayabaca,  la  Sra.  Deyber  Flores  Calle,  Teniente  Alcalde  de  la 
Municipalidad Provincial de Ayabaca, el Sr. Euler Jave Díaz, Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San 
Ignacio (Procesado por terrorismo y absuelto), el Sr. Práxedes Llagsahuanca, ex Alcalde Provincial de Ayabaca, el Sr. 
Fidel Torres Guevara, miembro de Piura, Vida y Agro / Red Regional, el Sr. Edward Gómez Paredes, coordinador de 
la Red Regional - Piura, el Sr. Quique Rodríguez Rodríguez, Asesor Legal del FDSFNP, el Sr. Wilson Ibáñez Ibáñez, 
del  Frente  de Defensa  del  Medioambiente de Huancabamba,  el  Sr.  Servando Aponte  Guerrero,  Presidente  de  la 
Comunidad Campesina de Segunda y Cajas, el Sr. Cenesio Jiménez Peña, Presidente de la Comunidad Campesina de 
Yanta - Ayabaca, el Sr. Alfonso Meléndrez Clemente, ex Presidente de la Comunidad Campesina Segunda y Cajas, el 
Sr.  Eusebio Guerrero,  ex  Vice  Presidente  de  la  Comunidad  Campesina  de  Segunda  y  Cajas,  Alfonso  Huayama 
Guerrero, Presidente interino del Comité Provincial de Rondas Campesinas de Huancabamba, el Sr. Pascual Rosales, 
ex Presidente de la Central Provincial de Rondas Campesinas de Ayabaca - Sede Hualcuy,  el Sr.  Edilberto Neyra 
Alberca, ex Fiscal de la Comunidad Campesina de Segunda y Cajas, el Sr.  Mario Tabra, del Frente de Defensa del 
Medioambiente  de  Ayabaca,  el  Sr.  Manuel  Campos  Ojeda,  Dirigente  Huancabamba,  el  Sr.  Edgardo Adrianzén 
Ojeda, ex Presidente de la Central Provincial de Rondas Campesinas de Huancabamba y el Sr. Miguel Palacín Quispe, 
ex Presidente de la Confederación Nacional de Comunidades Afectadas por la Minería (Conacami).
2 Asociación recientemente creada en ese entonces, por personas que no pertenecen a la comunidad de Segunda y Cajas



defensores  del  medioambiente  anteriormente  mencionados,  sino  también  en  contra  de  otros  11 
dirigentes lugareños3.

Esta decisión de continuar con las investigaciones por terrorismo se produce tras la publicación por 
el gobierno, el 27 de diciembre del 2008, del Decreto Supremo N° 024 que declara de “necesidad 
pública” la concesión de 35 denuncios mineros al consorcio chino Zijin, propietario del proyecto 
minero Río Blanco Cooper S.A. 

Además, tal decisión surgió el mismo día en que fueron denunciados actos de tortura cometidos en 
agosto del 2005 por policías y guardias privados que reprimieron el intento de toma de la mina. 
Estos actos de tortura ocurridos durante varios días en el  campamento del proyecto minero  Río 
Blanco  Cooper  (ex  proyecto  “Majaz”  que  pertenecía  en  ese  entonces  a  la  empresa  minera 
Monterrico Metals), fueron cometidos en contra de 29 comuneros, la mayoría de Piura, y dejaron un 
muerto4. 

3/ Conclusiones y solicitud de acción

La FIDH y sus organizaciones miembro APRODEH y CEDAL consideran que, por su falta total de 
respeto al derecho a un debido proceso, esas investigaciones y ordenes de aprehensión por supuesto 
delito de terrorismo vulneran y amenazan el derecho de todas las personas a la libertad de expresión 
(artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Se 
teme que, más que  una verdadera búsqueda de justicia, estén dirigidas a amedrentar y desalentar 
cualquier tipo de oposición, de protesta, o simplemente de voz contraria a aquella oficial. 

Contravienen, además, lo dispuesto en la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, adoptada por la Asamblea General de la 
ONU el 9 de diciembre de 1998, en particular en lo referente a la protección del derecho de toda 
persona individual o colectivo, de promover la protección y el respeto de los derechos humanos, de 
las libertades fundamentales, tanto en el plano nacional como internacional y a esforzarse por ello 
(art. 1). Están también en contradicción con los lineamientos establecidos por la Organización de 
Estados Americanos (OEA) en sus reiteradas resoluciones de “Apoyo a las tareas que desarrollan las 
personas,  grupos  y organizaciones  de  la  Sociedad Civil  para  la  Promoción  y Protección  de los 
derechos humanos en las Américas”5. 

3 Valentin  Quevedo,  Benito  Guarnizo  Garcia,  Magdiel  Carrion  Pintado  (Conacami),  Gregorio  Santos  Guerrero, 
Edilberto Correa Meza,  Otilio Campos Guerrero,  Serbando Aponte Guerrero,  Sixto Alberca Cruz,  Joaquin Chincha 
Julia, Anselmo Moreto Sandoval,  Juan Pusma Huaman
4 Desde  hace  seis  años  las  actividades  de  la  minera  Majaz  vienen  generando  fuerte  tensión  en  las  provincias  de 
Huancabamba y Ayabaca (Piura) y Jaén y San Ignacio (Cajamarca).
5 Ver Resolución de “Apoyo a las tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la Sociedad Civil para 
la Promoción y Protección de los derechos humanos en las Américas” / AG/RES. 2280 (XXXVII-O/07), aprobada en la 
cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007. 



Por  ello,  la  FIDH, APRODEH y CEDAL les  solicitan  de  manera  especial  que,  a  partir  de  los 
elementos expuestos, consideren la posibilidad de reaccionar rápidamente frente a esta situación en 
el marco de su mandato, y en base a los instrumentos regionales e internacionales de protección de 
los derechos humanos pertinentes y anteriormente mencionados. Solicitamos también al Sr. Frank 
La Rue Lewy que considere la posibilidad de realizar  una misión conjunta  con la  Sra Catalina 
Botero Marino, a la cual la delegación del Estado peruano aceptó dirigir una invitación, durante las 
audiencias  de  la  Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  que  se  mantuvieron  en 
Washington en octubre del 2008.

La FIDH, APRODEH y CEDAL están dirigiendo  también  una carta  al  Sr.  Martin  SCHEININ, 
Relator Especial  de la ONU sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, a fin de exponerle los casos anteriormente 
citados, así como, de forma más general, los elementos contrarios al derecho internacional de los 
derechos humanos de los Decretos Legislativos N° 982, 983, 988 y 989 del 22 de julio del 2007, que 
constituyen el marco legal sobre el cual están basadas las investigaciones y ordenes de detención 
mencionadas arriba. 

Nos suscribimos de Ustedes muy respetuosamente y quedamos a su entera disposición para más 
informaciones,

Souhayr Belhassen, Presidenta de la FIDH,
Francisco Soberón, Director Ejecutivo de APRODEH,
Jorge Quesada Liñan, Director Ejecutivo de CEDAL

Documentos adjuntos:

FIDH, Carta abierta, En el Perú, se criminaliza la protesta social y la oposición política, 7 de enero 
de 2009
El Observatorio  para la  Protección  de los Defensores de Derechos  Humanos (FIDH – OMCT), 
Comunicado de prensa, Perú - Procesos judiciales contra 24 defensores del medioambiente en Perú, 
3 de abril de 2008
El Observatorio  para la  Protección  de los Defensores de Derechos  Humanos (FIDH – OMCT), 
Comunicado de prensa, Perú - Procesos por terrorismo contra 35 defensores del medio ambiente, 9 
de enero de 2009


